
le***" ir***».

( i

AÑO 1957 JUEVES 2 DE MAYO NUM. 104

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Ministerio de Agricultura nización y el Servicio de Concentración Parce-
laria y apruebe el Ministerio de Agricultura,
se considerarán incluidas en la Ley de veinti-
siete de abril de mil novecientos cuarenta y
seis, gozando de los beneficios máximos es-
tablecidos en la misma, siempre que se reali-
cen dentro del plazo que señale el Servicio de
Concentración Parcelaria, facultándose a éste
y al Instituto Nacional de Colonización para
que esabiezcan y concierten los convenios ne-

Sección Provincial de Administración Local
Por este Gobierno Civil, y a propuesta del

Jefe de la Sección Provincial^d^ Administra-
ción Local, ha sido aprobado el prorrateo de
incremento de pensión a favor de doña Vicenta
Díaz Pérez, viuda del que fué Secretario dei
Ayuntamiento de La Serna del Monte (Ma-
drid), don Cesáreo

'
Callejo Rodríguez. *

Esta pensión incrementada ha sido cifrada
ei^^2oo pesetas, que será satisfecha en ca-
i^^Hmennualidades de 300 pesetas cada una.

DECRETO tte 5 dte abril dé 1957 por el que se
declara de utilidad pública la concentración
parcelaria que se cita.
De acuerdo con la petición que al amparo

del artículo nueve de la ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de diez de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco, han he-
cho los agricultores de Villalbilla (Madrid)
al Ministerio de agricultura, el Servicio dé
Concentración Parcelaria dispuso, conforme a
lo establecido en el artículo once del referido
texto legal, la realización de un informe previo
sobre las circunstancias y posibilidades técni-
cas que concurrieron en la zona a concentrar,
perímetro de la misma y aportaciones de tie-

oesanos
toro

Artículo quinto.—Quedar! derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan al cumplimiento del presente Decreto, fa-
cultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que
Lermiera la eiecnción de lo dispuesto en el

Esta pensión tiene efectos de i.° de año
actual, y a cuyo pago deben contribuir desde
ia indicada fecha, con las cuotas señaladas,
las Corporaciones:

Ayuntamiento de La Serna del Monte (Ma-
drid), 3.618,72 pesetas anuales; 258,48 pese-
tas al mes.'

mismo
rras que se estimaran necesarias, pronuncián-
dose tras: el mismo en un sentido .favorable a

lo solicitado.

Así lo dispongo por el presente Decreto,
dado en Madrid, a cinco de abril de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

Ayuntamiento de Bocigano (Guadalajara),
581,28 pesetas anuales; 41,52 pesetas al mes.

Én virtud de lo expuesto, a propuesta del
Ministro de Agricultura, formulada con arre-
glo a lo que establece el artículo doce de la
meritada Ley de diez de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

Lo que se hace público en este periódico
oficial para su general conocimiento.FRANCISCO FRANCO Madrid, 20 de marzo de. 1957.

—
El Gober-

nador Civil, Eduardo Alvarez Rementería.ElMinistro de Agricultura,
CIRILO CÁNOVAS GARCÍA

(G. O
—1.920)

(Publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 16 de abril de 1957.)Dispongo: Por este Gobierno Civil, y a propuesta del

Jefe de la Sección Provincial de Administra-
ción Local, ha sido aprobado el prorrateo de
incremento de pensión de jubilación de don
Demetrio Moreno Colmenares, Secretario en
situación de jubilado del Ayuntamiento de Gar-
ganta de los Montes (Madrid).

Artículo primero.
—

Se declara de utilidad
pública y de urgente ejecución la concentra-
ción parcelaria de la zona de Villalbilla (Ma-
drid), que se realizará en forma que cumpla
las finalidades establecidas en el 'artículo se-
gundo de la ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de diez de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

(G. C—2.031)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.— Sección 1.» Esta pensión, incrementada ha sido cifrada

en 12.436,18 pesetas anuales, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de 888,29 P^"
setas al mes.Artículo segundo.

—
El perímetro de dicha

zona será en* principio el de la parte del tér-
mino municipal de Villalbilla (Madrid) com-
prendida entre los siguientes límites: Nofte,
términos municipales de Alcalá de Henares,

Anchuelo y carretera de Alcalá de Henares a
Mondejar, en el tramo comprendido entre la
bifurcación del camino de Cerro Gordo y el
término de Corpa; Sur, término municipal de
Torres de la Alameda, finca coto redondo deno-
minada «Dehesa de los Hueros» y término mu-
nicipal de Valverde de Alcalá; Este, camino de
Cerro Gordo y término de Corpa, y Oeste, finca
coto redondo denominada «El Cerro del Viso».
Dicho perímetro quedará en definitiva modifi-
cado por las aportaciones que, en su caso, haya
de realizar el Instituto Nacional de Coloniza-
ción, con las exclusiones que acuerdeel Mi-
nisterio de Agricultura y con las rectificacio-
nes que señale el Servicio de Concentración
Parcelaria de conformidad con Jo establecido
en el artículo quince de la ley de Concentra-
ción Parcelaria de diez de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

CIRCULARES

En el expediente instruido por este Gobier-
no Civil, se ha acordado anular la inscripción
del Vedado de Caza de la finca denominada
«La Carrasca», sita en término municipal de
Navas del Rey, de una extensión superficial
de 170 hectáreas, cuyos linderos son:

Esta pensión tiene efectos de i.° de año ac-
tual, y a cuyo pago deben contribuir desde la
indicada fecha, cojp. las cuotas señaladas, las
Corporaciones :

Ayuntamiento de Torres de la Alameda (Ma-
drid), 1.259,30 pesetas anuales; 89,95 pesetas

Norte, arroyo de Villalorenzo y Pinarejo;
Este, monte La Gimena; Sur, monte núm. 49
del Catálogo, acotado de perdiz; Oeste, mon-
te núm. 49 del Catálogo, de Navas del Rey.

al mes
*^^^^^^^^^^^^^*ismuevÉ^Tolédo), pe-
setas 738,22 anuales; 52,73 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Cazalegas (Toledo), pe-
setas 2.453,36 anuales; 175,24 pesetas al mes.Lo que se hace público en este periódico ofi-

cial para general conocimientos- Ayuntamiento de Campo Real (Madrid)
161,98 pesetas anuales; 11,57 pesetas al mesMadrid, 24 de abril de 1957.

—El Goberna-
dor Civil, Eduardo Alvarez Rementería. Ayuntamiento de Garganta de los Montes

(Madrid), 7.823,32 pesetas anuales; 558,80
pesetas al mes.(G. O—2 .oi4)

Lo que se hace público en este periódico ofi-
cial para su general conocimiento.Con esta fecha he concedido autorización a

don López Oporto para que, una vez transcu-
rridos ocho días de la inserción de la presente,
pueda efectuarse la colocación de cebos vene-
nosos al objeto de destruir los animales dañi-
nos existentes en la dehesa denominada «Val-
degatos», sita en el término municipal de Loe-
ches, previa la adopción de cuantas medidas
de precaución ordenan las disposiciones vigen-

Madrid, 9 de abril de 1957.
—El Gobernador

Civil, Eduardo Alvarez Rementería.
(G. O

—
2.009)

Artículo tercero.— Se declara de alto inte-

rés nacional, conforme a las Leyes de veinti-
séis de diciembre de mil novecienos treinta y
nueve y veintiuno de abril de mil novecientos

Por este Gobierno Civil,y a propuesta del
Jefe de la Sección de Administración Local, ha
sido aprobado el prorrateo de incremento 'de
pensión de jubilación a favor de don Jesús Li-
rola Alarcón, Secretario en situación de jubi-
lado del Ayuntamiento de Belmonte de Tajo
(Madrid).

cuarenta y nueve, la realización de las obras
que incluidas en el plan de concentración par-
celaria aprobado por el Ministerio de Agricul-
tura deban llevarse a efecto en la superficie que
resulte delimitada por la aplicación de lo pre-

visto en el artículo segundo del presente De-

:es y especialmente las contenidas en los
dos 24, 41, 42 y 43 de ia vigente ley de

Caza v el 68 del Reglamento dictado para su
aplicación

Lo que se hace público cn esfWBBBfl
oíicial para genera! conocimiento.

Madrid, 23 de abril de 1957.
—El 1

dor Civil, Eduardo Alvarez Rementería.
(G. O—2.023)

periódico Esta pensión incrementada ha sido cifrada
én 34.916,84 pesetas anuales, que será s;

fecha en catorce mensualidades dU
creto s cada una

2.494,06

artículo cuarto.—La^neiora-^deinterescuyM
Ir.»

pes*

Esta pensión tiene efectos de i.° de añ*
actual, y a cuyo pago deben contribuir desd

ización propongan
Nacional de Colo-uto

•
%S|(>Í(V'*V»->M^-*1

'
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la indicada fecha, con las cuotas señala-
das, las Corporaciones:

Ayuntamiento de Valdeolmos (Ma-
drid), 10.570,04 pesetas anuales; 755 pe-
setas al mes.

Madrid, n de abril de 1957.
—

El De-
legado, Roberto González de Agustina. Universidad de Madrid da con exención de todo impuesto

R. 47-25). pest°
Madrid, 28 de marzo de iqJ

Ingeniero Director adjunto. C. 1
de Córdova. t^mm^mmtMM

C.-.i.837m

Modelo de proposición Secretaría general.
—

Negociado
de PersonalDon

de ..... , vecino de , provincia
, según Documento de Identidad

Ayuntamiento de Belmonte de Tajo
(Madrid), 24.346,80 pesetas anuales;
1.739,06 pesetas al mes.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar pa>rte
en el concurso-oposición convocado por
Orden ministerial de 20 de diciembre de
1956 («Boletín Oficial del Estado» del
24 de febrero siguiente), para la pro-
visión de una plaza de Profesor Adjun-
to de «Estructura" e Instituciones Eco-
nómicas», de la Facultad de Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales, de
esta Universidad:

(0.-32.8,, expedido en , de , domi-
ciliado en ,calle de , núm ,
en nombre propio o en representación
de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día de de 1957, y de las
condiciones que han de regir para la ad-
judicación por concurso público del des-
tajo para la ejecución de las obras com-
prendidas en el mismo, correspondientes
a los proyectos de adquisición e instala-
ción de tuberías en las calles de Isabel
González, Nuevo Camino de Maudes y
Gladiolo, se compromete a ejecutar di-
chas obras por la cantidad de pe-
setas (aquí lisa y llanamente la cantidad
en letra y número) y en el plazo de

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.-

Madrid, 22 de marzo de 1957-
—

El Go-
bernador Civil,Eduardo Alvarez Remen-
tería.

Jefatura de Obras Públicas
provincia de jMadrid

inspección dé Circulación y Transí
por Carretera(G. C—2.008)

TARJETAS DE TRANSPORTES
CARRETERAMinisterio de Obras Públicas B^^^^^^^^^^^^^^ Se-

cretario general, firmado: C. Alcázar.
—

Visto bueno: El Rector, firmado: S.
Rovo-Villanova.

Don Jüán Velarde Fuertes,

Continuando la revisión de las i
tas de transportes, los titulares c¡<
hículos que tengan concedida aut<
ción de las series M. P., M C V
V. C, X.P. y X.C, efectuarán \u25a0

sado durante los días hábiles del 6
de-mayo, inclusive, del corriente año
sentando, en estas oficinas, Agust:
Betancourt, núm. 4, de diez a doi
la mañana, el visado del año 1956.Los titulares de tarjetas de otra
ries serán avisados oportunamente
la inclusión de anuncios en la Preí
en el tablón indicador de esta Jefe

Madrid, 23 de abril de 1957.— E
geniero Jefe, R. Silvela.

Canalización del Manzanares

OBRAS (G. O—1.807)

Se anuncia concurso para la ejecución
parcial de las modificaciones de líneas
eléctricas de alta tensión que compren-
de las obras de paso a cable subterrá-
neo, de la línea de 15 Kv, existente en-
tre el puente del Rey y el puente de To-
ledo.

(en. letra y número) , y aceptar las con-
diciones facultativas, generales, particu-
lares y económicas y las disposiciones
vigentes que se dicten por la Superiori-
dad que puedan afectar a dichas obras y
al abono de las remuneraciones mínimas
que, de acuerdo con la legislación social
vigente, deben percibir por 'jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser empleados
en las obras.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Madrid
Las proposiciones podrán ser presen-

tadas en las oficinas del Consejo de
Administración de la Canalización del
Manzanares, en Madrid, calle de Villa-
nueva, núm. 14, de diez y media de la
mañana a una de la tarde, en días la-
borables^, durante un plazo de veinte
(20) días naturales, contados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por el Presidente.de la Comunidad de
Propietarios de la finca sita en la aveni-
da de La Habana, núm. 76, de esta ca-
pital, se ha solicitado la venta de la par-
cela que después se describirá, acogién-
dose a los beneficios de la Ley de 17 de
junio de 1864 e Instrucción de 20 de
marzo de 1865.,

(G. C.
—

2.0

(Fecha y firma del proponente.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
el Canal de Isabe^^M—2.oo7)H

—
«-«o*-»

La parcela pertenece al Estado, y
tiene una superficie de diecisiete metros
cuadrados, correspondiente a un triángu-
lo formado por una base de diez metros
con cuarenta centímeros, lindando: por
el Oeste

—
lados de la altura

—, con terre-
nos del Ministerio de la Gobernación,
sitos en la avenida del General Perón,
y por el Este

—
lado de la base

—,con los
de la Comunidad de Propietarios de la
finca situada en lá avenida de La Ha-
bana, núm. 76, representados por don
Miguel Aguiló Bonnin.

Confederación Hidrográfi
Tajo(O.—32.886)

La apertura de pliegos se celebrará a
las doce horas de la mañana del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo señalado para la presentación
de proposiciones.

Concesiones
MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria ANUNCIO

yMaterial
Comisión de Compras

Habiendo solicitado don Al-
Hernández Maroto y don Luis
guez Pontes, domiciliados en Se
Nueva (Madrid), calle de Sevilla
autorización para extraer 1.000
cúbicos de arena del cauce del rí

Madrid, 24 de abril de 1957.— Kl in-
geniero Director, Luis de Fuentes Ló-
pezH

(A.—7.673) SUBASTA
Dispuesto por la SuperÍoridad,^^^|

Dirección General tiene que adquirir :
quinaria y herramienta correspondiente
a un Taller de Ingenieros y Cuerpo de
Ejército.

Y en cumplimiento de lo que dispone
la legislación vigente, se hace público,
con la advertencia de que durante el pla-
zo de- un mes, a contar del día siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
podrán presentarse ante esta Adminis-
tración las reclamaciones que se estimen
pertinentes por aquellos que se conside-
ren perjudicados o asistidos de mejor de-
recho, en relación con la pretendida
venta.

darrama, en el tramo comprendí
los 500 metros al sur del puente
la carretera de Boadilla a Bruñe*
término municipal de Villavicios
Odón (Madrid), durante el.plazo
año, con destino a la venta al n
al precio de doce (12) pesetas
cúbico sobre carro o camión en el
de ía extracción, se hace público ¡
presente anuncio y se abre un pía
quince días naturales a- partir o
guíente de la inserción del mismo
Boletín Oficial de la provincia,
de que puedan presentarse en est;

ciñas, sitas en Madrid, calle de
tin de Bethencourt, núm. 4 (Nueve
nisterios),"v en la Alcaldía de Vill:
sa de Odón, cuantas reclamaciones
servaciones se estimen pertinentes <

las tarifas que el peticionario descj*

car, y cuya autorización habrá r
otorgada con exención de todo imp
(A. R. 47-2.) . j

.
Madrid, 9" de abril de 1

geniero Director adjunto, C B*an
Córdova. „

esta

Ministerio dt Obras Públicas
CANAL DE ISABEL II

Los que deseen concurrir a dicha su-
basta deberán ajustarse a lodispuesto en
los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales, que estarán expuestos en el Ne-
gociado de Información de este Minis-
terio, todos los días laborables, de nueve
"a trece treinta horas.

CONCURSÓ para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en las calles de Isabel González,
Nuevo Camino de Maudes y Gladiolo
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las obras de adquisición e instalación de
tuberías en las calles de Isabel González,
Nuevo Camino de Maudes y Gladiolo,
por el importe de sus presupuestos, que
asciende a la cantidad de trescientas se-
tenta y tres mil ciento sesenta y tres
pesetas con diecisiete céntimos (pesetas
373- l63-i7)-'

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las diez ho-
ras del próximo día 14 de mayo.

Madrid, 26 de abril de 1957.*
—

El Ad-
ministrador de Propiedades, Pablo An-

Madrid, a 22 de abril de 1957.
—El

Capitán Secretario accidental, "Fernando
de la Torre.

toñanzas Sanz
(0.-32.921)

(G. C.—2.028) (O.
—

32.902) Confederación Hidrográfica del
Tajo

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DeI

Concesiones

La fianza provisional para tomar par-
te en esté concurso será de siete milcua-
trocientas sesenta y cinco pesetas (pe-
setas 7.465). Horas de caja, de diez a*

doce.

PESCA
ANUNCIOFLUVIAL Y CAZA

Jefatura dé la 4.a Región de Pesca
Continental

Habiendo solicitado don Manuel Grue-
so Gómez, domiciliado en Madrid, Co-
lonia de San Vicente de Paúl, calle Vía
Musitana, núm. 42, bajo, autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos de
arena del cauce del arroyo Viñuelas, en
un tramo de 200 metros, contados a par-
tir desde el camino de Pesadilla, hacia
aguas arriba, terminando a los 200 me-
tros, aguas arriba, de dicho camino, en
término municipal de San Sebastián de
los Reyss (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al
público al precio de doce (12,00) pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción,' se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales
a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de San Sebastián de ios Reyes,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorga-

(G. C—2.004) (O.—32-8

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaria general del Canal de Isabel II,
calle de García Morato, número 127, Ma-
drid, de diez (10) a trece (13) horas, en
los días laborables hasta aquel en que
se cumplan los diez (10) días hábiles,
contados a partir del siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de ia provincia.

A NUN C IO
Con fecha 4 de los corrientes, el ilus-

trísimo señor Director General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial resuelve:

Confederación Hidrográfica
Taiu

«Visto el oficio de la Jefatura de la
4.a Región de Pesca Continental, refe-
rente a la conveniencia de prorrogar la
veda establecida en el arroyo de San Vi-
cente, decretada en 6 de junio de 1955,
por haberse repoblado aquellas aguas
con cangrejo, y teniendo en; cuenta que,
posteriormente, en mayo del pasado año,
se efectuó una nueva repoblación con
.alevines de trucha común, esta Direc-
ción General, de acuerdo con el pare-
cer de la citada Jefatura Regional, ha
dispuesto se prorrogue la reglamentada
veda hasta el comienzo de la próxima
temporada hábil para la pesca de la tru-
cha en el año 1958.»

Concesiones

ANUNCIO

Siendo automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por coreo, aun-
que fuera certificado.

Habiendo solicitado don Jesús
Cabello, domiciliado en Caraban*
jo (Madrid),-.calle del Tercio^n
autorización para extraer 2.000

cúbicos de arena, del cauce «1

Quiñones, a partir de Ios.
hacia aguas abajo del canino 1

gos hasta los 1.100 me ej
municipal de San Sebastian|
yes (Madrid), durante cl J'M
año, con destino a la ven.a«

al precio de dieciséis (:6'-.,nB
cúbico sobre carro o camioT-M

de lá extracción, se hace «
presente anuncio y se i M
quince dias naturales, a \u25a0
uniente de lairisereu^J|M

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de mani-
fiesto todos "los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

El concurso se verificará ante Notario'
en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II,al siguiente día hábil al del
término- del plazo de admisión de propo-
siciones y a ias once (11J horas, y de
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto-
ley de 20 de diciembre de 1956 («Bo-
letín Oficial» núm. 357).

Lo que se hace público para general
conocimiento. •

Madrid, 24 de abril de 1957.
—

El In-
geniero Jlefe, León Cardenal Turull.

,.,_., (G.. C—2.034)

rartir
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BnLEnN Oficial de la provincia, a fin
Í7 aue puedan presentarse en estas ofi-

\u25a0nas sitas en Madrid, calle de Agustín
1¿ethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
sterios), 7 en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, cuantas reclama-

oríes u observaciones se estimen pertí-,

nentes contra las tarifas que el peticio-

nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto (A R. 47-36-)

Madrid, 12 de abril de 1957.—El In-

-enie.ro Director adjunto, C. Blanco de

Córdova.
*

(G. C—2.005) (O.—32.884)

siguiente forma: a nombre de doña Pau-
la y doña Adelaida Sáenz de Tejada yGil, una cuarta parte de una mitad, porherencia de su hermano don ManuelMaría, con la inscripción decimosépti-
ma, folio ciento trece del tomo cuatro-
cientos ochenta y ocho del archivo, libro
setenta y siete de la Sección segunda,
extendida en diez de marzo de mil no-
vecientos seis; a nombre de cada uno
de don José, don Nicolás y doña Rosa
Sáenz de Tejada y Giménez, una ter-
cera parte en una mitad, por herenciade su padre don Nicolás Sáenz de Te-
jada y Martínez de Laguna, según la
inscripción decimonovena, folio ciento
quince del tomo cuatrocientos ochenta
y ocho del archivo, extendida en nueve
de diciembre de mil novecientos nueve;
a nombre de cada una de doña Paula
y doña Adelaida Sáenz de Tejada y Gil,
una tercera parte de una cuarta parte
de una mitad, por herencia de su her-
mano don José María, según inscrip-
ción vigésima, folio ciento dieciséis de
Igual tomo cuatrocientos ochenta y ocho
del archivo, extendida en doce de fe-
brero de milnovecientos veintitrés, y a
nombre de las. mismas, doña Paula y
doña Adelaida Sáenz de Tejada y Gil,
por mitad, una cuarta parte de una mi-
tad, y una tercera parte, de otra cuarta
parte, de la misma mitad, por heren-
cia de su hermano don Ángel, según
inscripción vigésimoprimera, folio cien-
to dieciséis del propio tomo cuatrocien-
tos ochenta y ocho del archivo, exten-
dida en doce de febrero de mil nove-
cientos veintitrés. Que no tenía noticias
de los censualistas, por no haberse pre-
sentado ni éstos ni persona alguna en
su nombre a cobrar el interés del censo,
por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo mil seiscientos
veinte, en relación con el mil novecien-
tos setenta del Código Civil,había pres-
crito tanto el capital como los intere-
ses de dicho censo,- debiendo computar-
se el plazo de tal prescripción a partir
de primero de enero de mil novecientos
veinticuatro, sin que con posterioridad
a esta fecha ni a la de los asientos que
interesaba cancelar exista ningún otro
asiento que se refiera a mencionado cen-
so, por lo que solicitaba se dictara sen-
tencia una vez oído el Ministerio Fis-
cal, acordando la cancelación del repe1

tido censo.

gasolina, marca «Rex», industrial, con
dínamo para producir fluido eléctrico
(grupo electrógeno) ;habiéndose señala-
do para el acto del -remate, que tendrá
lugar en este Juzgado —General Casta-
ños, uno, segundo

—,el día dieciocho de
mayo próximo, a las once horas, bajo
las condiciones que se establecen de:

número 102, de 1957, por robo, se lla-
ma a las personas que después se indi-carán, para que comparezcan dentro del
término de quinto día ante dicho'juz-
gado, para prestar declaración y hacer-
les el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal; apercibiéndoles
que de no comparecer les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

A los propietarios de herramientas de
automóvil, .sustraídas en distintas fle-
chas y lugares de diferentes automóviles,
sin que se conozcan la..piase de herra-
mientas, características y lugares de
donde fueron sustraídas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y Al propietario de una silla plegable,

de niño, sustraída en la calle del Mar-
qués del Riscal, cerca del paseo de la
Castellana.PROVIDENCIAS JUDICIALES Que el motor que se subasta se en-

cuentra depositado en poder del deudor,
Calle de San Gregorio, diecisiete.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Dado en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado).

—,El Juez de
primera instancia (Firmado).

(B.
—

2.002)

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 5 En el sumario que se instruye con el

número 83, del corriente año, por su-
puesto delito de estafa, se acordó citar
por medio del presente al denunciante
Ángel García Pinto, mayor de edad, sol-
tero y vecino de esta capital, que estuvo
domiciliado en el Hotel Bristol, para que
dentro de! término de diez días, contados
a partir de- la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia-,
comparezca en este Juzgado de instruc-
ción núm. 19, sito en General Castaños,
número 1, para recibirle declaración y
ofrecerle las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(A.—7.703)EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en expediente sobre declaración de
herederos abintestato de don Eugenio
Román Pérez, nacido en Pozuelo del
Rey (Madrid), hijo de Román y de Hi-
laria, de estado viudo de Petra Dolo-
res Ramiro Román, y que falleció en
Madrid el ocho de diciembre del pasado
año, se hace saber el fallecimiento abin-
testato de dicho señor, y que reclaman

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se citiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunál's respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military.63del de Marina.

sus' tres hermanos de do-
anculo, don Hilario, don Mariano

Íancisco
Román Pérez, por igua-

s; y se llama a los que se crean
Ü o mejor derecho a dicha be-
sara que comparezcan a réda-
te el expresado Juzgado de pri-
tancia número cinco, sito en la
General Castaños, número uno,
ei término de treinta días.

(B.-1.782)su 1

JUZGADO NUMERO 2
JUZGADO NUMERO 24

les p
Una mujer de unos cincuenta años de

edad y aspecto de feriante, que días an-
tes de Navidades del pasado año 1956viajaba en un coche de tercera clase del
tren correo Madrid-Cuenca, en la esta-
ción de Atocha, de esta capital, dcnde
le fué sustraído un bulto, consistente en
cinco cajas de piezas de bisutería, com-
parecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de Madrid, para recibirla declara-
ción en el sumario que se instruye con
elnúm. 68, de 1957, y hacerla el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal; apercibiéndola que si no lo ve-
rifica incurrirá en multa de 25 a 250 pe-

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de íns-
tracción núm. 24, de
Por el presente, expedido en las 'dili-

gencias previas que se instruyen con el
número 86, del corriente año, se cita a
los familiares del fallecido, no Identifi-
cado, al que corresponde el cadáver de
que después se hará mención, y a cuan-
tas personas puedan dar referencias so-
bre las circunstancias concurridas en la
muerte o puedan dar datos para su iden-
tificación, para que comparezcan ante
este Juzgado dentro del plazo de diez
días, al objeto de recibirles declaración;
apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar. El
cadáver de que se trata tiene de talla
1,63 metros, de altura púbica 82 centí-
metros, resultando de su ficha odonto-
lógica poseer tres incisivos inferiores y
un colmillo en el maxilar superior iz-
quierdo; es del sexo masculino y tiene
la barba y el pelo blancos, con uñas de
los pies muy largas por efecto de aban-
dono; mencionado cara ver fué hallado en
avanzado estado de putrefacción, tenien-
do el aspecto de corresponder a un men-
digo. Poseía las siguientes ropas: pan-
talón gris con rayas claras ; otro pan-
talón marrón con rayas también claras;
americana gris clara con espiguillas;
otra americana marrón, teniendo una de
ellas una etiqueta fondo color marrón
encabezada por un escudo en forma de
triángulo dentro del cual aparece una
«B» en color rojo entre dos leones y
debajo se lee «Bond Clothes»; camisa
color oscuro; correa de cuero; guaya-
dera clara con cremallera, gabardina;
calcetines con rayas azules y encarna-
das y' zapatos de cuero color negro. Ha
sido hallado el día 26 del pasado mes
de marzo en el interior de una alcanta-
rilla existente al lado izquierdo del ca-
mino bajo de San Isidro, que comunica
cqn las tapias del Cementerio de San
Isidro, datando su muerte de más de
quince días anteriores al hallazgo, ha-
biendo sido debida a tuberculosis pulmo-
nar, según resulta de la diligencia de

Madrid

dentr*
Dado en Madrid, a veintidós de abril

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—7.700)

JUZGADO NUMERO 12

edicto

cédula db citación

En el Juzgado de primera in'stancia
\u25a0¡^\u25a0aaoce, ,de esta capital, Secréta-

le don Luis de Gasque, se tramita
expediente promovido por el Procurador
\u25a0ion Antonio Górriz, en nombre de don
Juan Antonio Fernández. Arroyo y Na-

num*
En dicho expediente, y por providen-

dencia de este día, y toda vez que a la
parte solicitante, según manifiesta, no
le consta el domicilio o domicilios de los
titulares de los asientos del censo cuya
liberación se pretende, se ha acordado
citar a aquéllos por medio de edictos,
que además de fijarse en el sitio públi-
co de costumbre de este Juzgado y dei
Juzgado municipal correspondiente, se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, a fin de que pue-
dan comparecer en este expediente para
alegar lo que a su derecho convenga en
un plazo de diez días, a contar de su
publicación o fijaciónB

setas
(B.—1.765)

JUZGADO NUMERO 3
Jean Arque, natural de Ameli les Bai-

nes (Francia), hijo de Carlos y Ana, de
setenta años, casado, jubilado, domici-
liado últimamente en la calle de Raimun-
do Fernández Villaverde;núm. 52, piso
primero, comparecerá dentro del térmi-
no de quinto día ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de prestar declaración como perjudicado
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 77, de 1957; apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiera lugar, y a la vez se le hace
saber el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento CriminalB

irro, mayor de edad, casado, diplomá-
m>. y- de esta vecindad, con domicilio
ila calle de Calvo Sotelo, número die-

!as
del Espíritu Santo), so-

n de gravámenes que pesan
;a número doce de sla calle
y veintidós de la del Calva-
i capital, a cuyo fin hacía

por escritura otorgada en
>sto de mil novecientos cin.-
itro, ante el Notario de Ma-
7elipe Gómez Acebo, como

su compañero don Juan
su representado adquirió la
Madrid, y su calle del Cai-

ro veintidós, con fachada a
r, número doce, ambos mo-
* antiguo, de la manzana
tres, comprendida en la Se-
in del Registro de la Pro-
ante: por su izquierda, en-
la citada calle del Olivar;

:ha, con casa de don José
>or el testero, con casa de
Tomás «Herrera. Tiene una

dos mil quinientos ochenta
¡adrados, equivalentes a dos-
os y treinta y ocho decíme-
\u25a0os, y es en el Registro de
Idel Mediodía, de esta ciu-
a número cuatrocientos se-
te* de la Sección segunda.

r sirva dé citación en for-
i a los titulares de los asientos del

censo relacionado, doña Paula y doña
Adelaida Sáenz de Tejada y Gil, y don
José, don Nicolás y doña Rosa Sáenz
de Tejada y Giménez, expido la presen-
te cédula en Madrid, a cuatro de abril
de milnovecientos cincuenta ysiete^|
El Secretario < Firmado

(B.—1.944)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez r'e
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en la pieza separada de situación
dimanada del sumario núm. 99, de 1946,
instruido por falsificación, se requiere a
Lázaro Vico Marinas, mayor de edad,
casado, vecino de Villanueva de la Fuen-
te (Ciudad Real), actualmente en ig-
norado paradero, para que dentro, del
término de diez días, contados a partir
del en que el presente edicto sea publi-
cado, presente en dicho Juzgado a Án-

gel Vico Nova'; apercibiéndole que de no
verificarlo será adjudicada al Estado la
fianza que constituyó para garantir la
libertad provisional del mismo.

(A.—7.704)

JUZGADO, NUMERO 16

EDICTO

\u25a0"•perfi Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de primera ins-

tancia del número dieciséis, de Madrid,

en providencia de este día, dictada en
el juicio ejecutivo seguido a instancia

de la Sociedad «Suministros para Indus-

trias Metalúrgicas Forgas y Font» (So-
ciedad Anónima), representada por el

Procurador don Francisco de Guinea,

contra don Regino González Martín, so-

bre reclamación de cantidad, se anun-

cia la venta en pública subasta, por pri-

mera vez, en \ quiebra, y término de ocho

días por e! tipo de doce mil quinientas

pesetas, en que pericialmente ha sido

valorado, de un motor de 5 HP, para

autopsia.
(B.

—
1.909)

JUZGADOS MUNICIPALES

-.¡scientos sesenta y cinco del ar-
aento cincuenta de la Sección se-
toho dieciséis, inscripción vein-
apareciendo la misma grava-

u" censo de sesenta mil reales o
11:1 Pesetas de capital, y mil qui-
jales de réditos anuales, Inscri-a ac tualidad, proindiviso, en la

(B.-1.978)
JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez
de inst-ucción del J'uzgado núm. 3, de
Madrid, en el sumario instruido ten el

En los autos de juicio verbal seguidos
en este Juzgado bajo el núm. 103, de
1957, a instancia de don Gonzalo de
Ulloa Jalvo, contra don .Tomás Alonso
Blanco, declarado en rebeldía, sobre re-
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clamación de 668,42 pesetas, ha recaí-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

zar a.dicho demandado, don Eduardo Al-
gans Marull para que dentro del térmi-
no de seis días *se persone en los autos
de que dimana el presente y conteste a la
demanda, previniéndole que de no hacer-
lo le parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

a instancia de don Francisco Chaguace-
da Blanco, propietario de
Chaguaceda, representado -por don An-
tonio Moreno Rodríguez, contra doña
Carmen Ocaña Ramos, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y por el precio de su avalúo, los si-
guientes bienes:

su inserción en. el Boletín Oficial de
ta provincia,- expido el presente en M*"drid, a diecisiete de abril de mil nocientos cincuenta y siete.

—
El Serrote"

(Firmado).-Visto bueno: El]v¿%¡»
cipa! (Firmado).

Sentencia

En Madrid, a catorce de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El señor

don Constancio Lerma Óqujllas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal seguidos en este Juz-
gado bajo el núm. 103, de 1957, a ins-
tancia de don Gonzalo de Ulloa Jalvo,
mayor de edad, Perito Mecánico Electri-
cista, y de esta vecindad, contra don To-
más Alonso Blanco, mayor de edad, em-
pleado, y de esta vecindad, en reclama-
ción de cantidad; y ...

(A.—7.690)
Y para que conste expido el presente

edicto a fin de que se inserte el mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a diecisiete de abril de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez muni-

cipal (Firmado).

Un aparador de dos cuerpos v con dos
vitrinas, de 1,40 por 0,90, con dos puer-
tas inferiores, dos cajones centrales y
dos superiores, con cristales de grani-
to, doscientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Jue,municipal propietario del número die-cisiete, de esta capital.Una mesa cuadrada para cuatro cu-
biertos, cien pesetas.(A—7.692) Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso primero izquierda de la
casa número diez de la calle de Marqués
de Toca, de esta capital, se siguen a ins-
tancia de don José María Torres Pérez
representado por el Procurador don Vi-
cente Gullón Núñez, contra doña Consue-
lo y doña María Delgado de Taramona
doña Antonia Couto Colinas y los igno-
rados herederos de doña María Otón y
Torres, por providencia de esta fecha ha
acordado se emplace a referidos ignora-
dos herederos, a fin de que en el impro-
rrogable término de seis días comparez-*
can en los autos de donde dimana el yrjt
senté, haciéndoles saber quela¿.^^^|

Una lámpara de techo, de cuatro glo-
bos, de cristal y madera, cien pesetas.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Una máquina de coser «Werthin», nú-
mero 144.977, mil doscientas cincuenta
pesetas.

Fallo
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-

nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

Que debo condenar y condeno a don
Tomás Alonso Blanco a que, una vez
que esta sentencia sea firme, y por el
concepto que la demanda expresa, pague
a don Gonzalo Ulloa Jalvo la suma de
seiscientas sesenta y ocho pesetas con
cuarenta y dos céntimos que en este jui-
cio se le~ reclama, intereses legales de di-
cha suma desde la fecha de la interposi-
ción de la demanda hasta su completo
pago y al pago de las costas y gastos del
procedimiento. —

-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—Fir-
mado: Constancio Lerma. (Rubricado.)
Está estampado el sello de este Juzgado.
Los particulares copiados correspenden a
la sentencia a que me refiero, que ha si-
do publicada en el día de su fecha.

Total, mil seiscientas cincuenta pese-
tas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue proceso de cognición bajo el nú-
mero ciento setenta y cinco, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, a instancia de
don Luis Cardenal Pérez, representado
por el Procurador don Manuel García
Bustelo y Gómez, contra don Fernando
López Sánchez y doña Agustina Pinar y
doña Carmen' Guerrero, éstas en igno-
rado paradero, y todos ellos en situación
de rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad ;y por providencia del día ¿fe la fe-
cha se ha acordado expedir el presente
edicto, a fin de notificar la sentencia dic-
tada en este juicio a las demandadas do-
ña Agustina Pinar y doña Carmen Gue-
rrero, y cuya sentencia consta del enca-
bezamiento y parte dispositiva siguiente:

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día catorce de mayo pró-
ximo, y hora de las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno; advirtiéndose a los
licitadores: .

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo; y

simples de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-

\u25a0

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del precio de tasación, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, ha-
ciéndose constar que los bienes se encuen-
tran en depósito en el domiciliode la de-
mandada, que lo es en esta capital, en
la calle de Hermanos Miralles, número

taría de este Juzgado, sita en Madrid
calle del Amor de Dios, número uno.

Y para que sirva de emplazamiento
los ignorados herederos de doña Mai

Y para que conste y de conformidad
con lo establecido en el artículo 283 de la
ley de Enjuiciamiento Civil y sirva de
notificación en forma al demandado don
Tomás Alonso Blanco, declarado en re-
beldía, expido el presente edicto, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia,- en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario,. P. H. (Firmado).

Otón y Torres, con el apercibimientc
tes dicho, y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-

Sentencia senté en Madrid, a nueve de abril de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

En la villa de Madrid, a veintisiete de
julio de mil novecientos cincuenta y seis.
Et señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal sustituto del número die-
ciséis de la misma, habiendo visto el pre-
senté proceso de cognición seguido a ins-
tancia de don Luis Cardenal Pérez, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, contra don Fer-
nando López Sánchez, de esta vecindad,
cuyas circunstancias personales no cons-
tan, y doña Agustina Pinar y doña Car-
men Guerrero, en ignorado paradero, en
la rebeldía de todos ellos, sobre reclama-
ción de cantidad ;y ...

nueve,

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).

—
.Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado).

(A.—7.6

(A.-7.698) JlUZGADO NUMERO 20

EDICTO

JUZGADO NUMERO 10 (A.—7.705) Don Pedro Redondo Gómez, Juez mun

EDICTO Hago saber :Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el núm. 157, de 1957, a instancia de
doña Josefa Miranda Román, representa-

cipal del núm. 20, de los de esta Villa

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de los
de esta Villa,

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-Hace saber :Que en el proceso de cog-

nición seguido en este Juzgado con el nú-
mero 85, de 1957, a instancia de don Je-
sús Rodríguez Prieto, como apoderado
de don Vicente Trigueros Relea, contra
don Tomás Fuentes Gomara y doña Glo-
ria Tovar Cabrera, esta última -en igno-
rado paradero, sobre reclamación de can-
tidad, en proveído de esta fecha se ha
acordado emplazar a la demandada doña
Gloria Tovar "Cabrera por medio de edic-
tos, señalándose a esta demandada el tér-
mino de seis dias improrrogables para
comparecer en este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,-
número 3, piso primero, a los efectos pre-
venidos en el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

co Díaz Garrido, contra doña Consuelo
Yunta González y los ignorados herede-
ros de don Matías Martínez Martín, so-
bre resolución de contrato, en providen-
cia de fecha de hoy, y conforme a lo so-
licitado por la parte demandante, se ha
acordado emplazar a los ignorados here-

deros dé don Matías Martínez Martín pa-
ra que en término de seis días, y c°n
asistencia de Letrado, por ser precepti-
va su intervención, comparezcan ante es-
te Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, 3, para contestar la demanda
contra ellos formulada, apercibiéndoles
que de no verificarlo se decretará su re-
beldía y les parará el perjuicio que hubie-

da por el Procurador don Juan Fran

Fallo cisiete, dé los de esta capital

Que estimando la demanda xen lo que
se refiere al demandado don Fernando
López Sánchez, debo condenar y conde-
no a éste a pagar al actor, tan pronto
sea firme la sentencia, la cantidad de
seis mil cuatrocientas veintiuna pesetas
con setenta céntimos, más las costas del
juicio, exceptuando los gastos originados
por las actuaciones referidas a las de-
mandadas doña Agustina Pinar y doña
Carmen Guerrero, que serán de cuenta
del actor.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de las demandadas
doña Agustina Pinar y doña Carmen
Guerreroi se les notificará en la forma
prevenida por la ley de Enjuiciamiento
Civil,lo pronuncio, mando y firmo.

—
P. Aragoneses. (Rubricado.)

Por el presente se hace saber:' Que en
los autos de proceso de cognición que so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento se siguen a instancia de doña
Adoración Delgado Alcalá, representada
por el Procurador don Antonio Zorrilla y
Oñdovilla, contra don Daniel Gómez Ta-
ravüla, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a dos de abril de mil no-

vecientos cincuenta y siete.
—

El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos entre partes : de la una, como
demandante, doña Adoración Delgado
Alcalá, representada en los autos por el
Procurador don Antonio Zorrilla y On-
dovilla; y de la otra,«,como demandado,
don Daniel Gómez Taravüla, que se en-
cuentra en ignorado paradero, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento y

re lugar
Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento en forma a los ignorados he-
rederos de don Matías Martínez Martí)

y su publicación en el Boletín Oficiai
de la provincia de Madrid y tablón de

anuncios de este Juzgado, expido el prej
senté en Madrid, a veintitrés* de abril dfl

mil novecientos cincuenta y siete.--.JM
mí (Firmado).—El Juez municipal, Fedrg
Redondo GómezB

Y con el fin de que tenga lugar el em-
plazamiento de la demandada doña Glo-
ria Tovar Cabrera, libro el presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficialde
esta provincia, en Madrid, a veintitrés
de abril de mil novecientos cincuenta y
siete.

—-El Secretario, Rafael Montesinos
Petit.—Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, celebrando audiencia pública en
el día de su fecha.— Doy fe. —. Ante mí,
A. Sánchez López. —

P. H. (Rubricado.)
Y para que así conste y sirva de noti-

ficación en forma a doña Agustina Pinar
y doña Carmen Guerrero, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a diecisiete de abril de mil novecientos
cincuenta y siete.*—P. S. M., el Secreta-
rio, P. H. (Firmado). —

-El Juez munici-
pal, Carlos Serratacó.

(A.—7-69í

(A.-7.687) costas

Fallo

Que estimando la acción resolutoria del
contrato de arrendamiento del cuarto pri-
cero izquierda de la casa número veinti-
cinco de la calle de Palma Alta, de esta
capital, debo declarar y declaro resuelto
el referido contrato, debiendo' ser dejado
libre el cuarto, y a disposición de su due-
ño, en término de cuatro meses, a contar
de la fecha en que esta sentencia sea fir-
me, y quedando apercibidos sus ocupan-
tes que de no hacerlo serán lanzados ju-
dicialmente y a su costa, y sin que pro-
ceda hacer expresa imposición, de costas
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Por el presente, y en virtud del proveí-

do dictado por el señor Juez municipal
accidental del núm. 12, don Juan Agulló
Soler, en el proceso de cognición segui-
do en este Juzgado con el núm. 171, de
1957, seguido a instancia de don Anto-
nio Zorrilla Ondovilla, Procurador de los
Tribunales, en nombre de don José Ca-
lleja Olarte, y don Ramón Olano Silva,
contra don Eduardo Algans Marull, so-
bre resolución de contrato del piso se-
gundo letra B, hoy cuarto de la casa nú-
mero 29 antiguo, 31-moderno, de la calle
de la Puebla, de esta capital, se ha acor-
dado por proveído de esta fecha empla-

Solicitado duplicado del «s|uar f?„2. i„r* P R. nutnei
empeño de ropas en la o. *\u25a0*\u25a0• rk•<. ,J
ro 59.056, por 1.750 Pesetas, lec™¿j
de junio de 1956, se anuncia sen» -j
pedido, anulándose el primitimj^M
rante treinta días, desde hoy, \u25a0
sehta reclamación_eiL_£fií¿Í*£ílíl'^B

(A.—7.694)

JUZGADO NUMERO 17 no Si

EDICTO
Madrid, 30 de abrüdei95»

terventor (Firmado) MDon Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de juicio verbal civil que so-
bre reclamación de- cantidad se siguen

(A.—7-?

IMPRENTA PROVINCIA!
Y para que sirva de notificación al de-

mandado don Daniel Gómez Taravilla y
C.tLLK DEL DOCTOR MQUtMDO. 4

TVLSTOMO a5 3aOT


